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-o  ;v'!■%« . i  Otip II -ih  ~  au p  iiu b i i n ^ n q  ?■»!
T'I—os artículos que se han r.emitido y  vayan rem itién r 
dose , se insertarán por núm eros , y  conteniendo tres el 
Articulista an terio r, después de concluirse en e l p re 
sente el docum ento que em pezó á insertarse en aquel, 
irá siguiendo la numeración en los articules que va
yan publicándose.
• 1 d é  ti II

Concluye el documento del artículo último.

El Sr. com andante general contestó: ¿como es po
sible que vmd. asegure que los gefes saben á  lo que vie
nen ^estando la guarnición.sobre las,arm as, cuando son 
Unos gefes de honor, y  de conocidos servicios, y  que sa
ben , su obligación? ¿Como es posible que autoricen 
esta falta á  la disciplina m ilitar? Miró á los gefes, y 
preguntó  : ¿ Es verdad Sres. que V. SS. ignoraban á 
lo que eran venidos? Pero  nada con testa ron , y lo 
hizo, el gobernador, diciendo: sí que lo sabían ; y  conr 
t in u á ,  los Sres.í;(con dirección á los gefes ) vienea 
conmigo para  pedir sus pagas., y  e l  prest de los solr 
dados que están formados , , que tam bién la piden. E l 
Sr. com andante general tomó la v o z , y dixo : no es 
posible que estos Sres. vengan á esto. A la tropa se 
ja  contiene pon el castigo, y á la  oficialidad con una
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insinuación de ..lo s gefüs y  vasí jib  es posible que 
estos sepan el objeto de su venida. A lo que repuso 
el Sr. gobernador: venga V. S. conmigo á ver la tropa, 
y  se persuadirá de que la  p id e n ; y acto continuo á 
una voz el com andante de ingenieros de la P laza , el 
de  artillería de la misma , el de la lig e ra , el sargento 
m ayor de zapadores , y e l ayudante; del Estado-ma
yor dixeron : Si "sé ñ o r , sabíamos á qué veníam os; aña
diendo este últim o , yo vengo á que aquí se me dé mi
P h lP  ».S~SLa&JW.BaSaPftiifií A .t.odo ,.est9,..5p:Atcyt6Ael
Sr. com andante general: mi casa no es teso rería , y 
dirigiendo la prdabra á los gefes -q o q h ab ian  queda
do callados , que lo fueron el coronel com andante 
du. Aragón, y -e l,ten ien te  covaucl,cande de.Ayam aus: y 
les preguntó . ¿Con que es decir que V. SS. venían to
dos por el d inero5 Y contestaron ; nosotros liemos ve
nido  ííó'luípruíjn'dcP b I SA1 gobernador que-tioS ittan- 
Vt<V. Y'-el Sr. com andante genéVSl ' ;madíft'stó tpieHa- 
b a  enterado, y continuó diciendo á los gefes: ¿V. SS. 
m e  reconocen por com andante general del reyno? Y 
despne,s de  aigrtna-suspensión dixo el mismo. Pues 
en nombre de la Nación y  de nuestro rey , 'e l  se
ñor D. Fernando V i l ,  el gobernador queda suspen
so del em pleo , y V. 88. sofi responsables á  la N a
ción de  á quien obedecen , y dirigiéndose al conde 
de  Ayamans le d ix o , y  V. 8. queda encargado 'del 
m ando de la p laza : á  lo que contestó e s te ; reco
nozco á V. S. por com andante g e n e ra l, peró no es- 
tan bien espía nadas sus facultades, y conocemos pov 
gefe inm ediato al gobernador. A lo q u e  repuso el se
ñor com andante general : pues V. SS. son respon
sables' á la Nación. Eti este estado habiéndose in ter
puesto algunos vocales de la C om isión, y después 
de haberm e prevenido librase certificación de todos 
estos como auditor; se  convino el )Sn  gobernador á  
o ir las reflexiones de la C om isión , y  volvió á ocu
par su mismo-asiento ; en .o u y a  disposición el S r.-in
tenden te  y D. Pedro T u p p er trataron  de persuadir
le  que e l motivo de no haberse recaudado el d íñe
lo  que se le ofreció en-.Ja últim a ju n ta  ; á  que acu-
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dio el gobernador , consistía 'qá ' «ó haberse querido 
prestar este á garan tir con su firma los em présti
tos que habían ofrecido los com erciantes porque las 
providencias que habia tomado en aquellos días habían 
anyentado la  confianza del pronto rein tegro  que se les 
ofreció. Y entonces sacando el Sr. gobernador un lio de 
papeles, lo pitso én manos del Sr. in ten d en te  expresan 
do: ahí tiene vmd; los papeles, y‘o Vengo aquí por ér d; 
neto  ; y e&fé "le repuso , el dinero no e'stá tbdo ptrori--1 
to , y  sí únicam ente 150‘3 rea les , poco irías ó m enos' 
que por respetos al Sr. T u o p e r ,  y  á mí entregarán 
algunos de los prestam istas , pues los demás com er-- 
ciantes , cómo V i  S. no se allane a la garantía que p i
den , lo réusán. Y en e s te -e s ta d o , y deSpues de v a 
rias obsérv'aciones que hicidfon otros vocalés de la 
Com isión, relativas á  que la igualdad dé derechos: 
en tre  la aduana de Torrevieja y  esta , obligaría á los : 
óomerciantes á q u e  hiciesen mayores adelantos, se con
vino Cn esta re fo rm a , como igualm ente que fuesen 
llamados cn el acto todos los subscritores al em prés
tito  contenidos en los pápeles' que liabia entregado 
el Sr. gobernador al in tendente , como efectiva m en
té  se procedió al llam am iento de aquellos. Con ¡o 
cual cesó la discusión y perm aneció la ju n ta  formada: 
en cuyo interm edio se presentaron en la antesala los 
ayudantes de todqs ios cuerpos que estaban sobre 
las armas sin saber el objeto de su venida. Lueg* 
que se reííuieróii los subscrito res, y  fueron en te ra 
dos de la cantidad qüe se lés pedia , convinieron 
nuevam ente en que se convocase á todo el comercio, 
respecto á que el presupuesto excedía á sus fuerzas, 
como de hecho fueron convocados. Volvió á en terar-- 
séles d e 'to d o , añadiendo D. .losé Lopfrz G ozar, qúe 
entendiesen que para c ité  acto e s tab a 'la  tropa sobre ' 
lás armas. Los com erciantes manifestaron qrie él mo
tivo de  haberse re traído  á subscribirse á  los em prés
titos voluntarios no era  otro que la incertiduñlb ie dél 
reintegro por las causas que habían tocado desptfes 
Los vocales de la Comisión les aseguraron que se aca
baba de ctonTenifurí nuevo arb itrio  para asegurar con
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roas prontitud e l pago, cual era aum eqt^r los d ere 
chos en la  a d u a n a re  T orrev ieja  igualándolos con los 
de e s ta , añadiéndose otras razones análogas al mismo 
asu n to , y  quedaron conformes en apron tar la can ti
dad en que se habían su b scrito ; pero el Sr. g ober
nador instó que lo que é l queyia e ra  el todo (del p re 
supuesto que indicaría el gefe del Estado-m ayor, P 09. 
G aspar H erm osa, quien, manifestó que este ascendiá á 
unos 2750 reales ; pero que para incluir al subinspec
to r de artillería y  otros dos oficiales, podría estendér- 
derse el em préstito  hasta 5000 re a le s , aunque sobra
rían  13 ó 14© que podrían en tra r en  tesorería. H u 
bo algunas dificultades por parte de los com erciantes 
respecto  á  que faltaban representantes de cuatro  ca 
sas de com ercio; pero el Sr. gobernador previno se 
les repartiese  por D . P a tric io  E s treñ s , y  D. F ran 
cisco Raggio lo que les cu p ie re , y  que era preciso 
cu b rir de todos modos e l presupuesto. Lo reusaron los 
com erciantes ejqronfendo su im posibilidad de alunen-, 
ta r  el em p rés tito , cuyo total no llegaba al presupues-i 
to ,  y  que ao, podia. disponer de voluntad a g e n a , ha
ciendo el reparto  en los aumentes por ser un pxés-^ 
tam o voluntario ; peno últim am ente se convinieron m a
nifestando otro de  los com erciantes que era preciso 
aprontarla porque la tropa estaba form ada , y  se ex ig ía 
á. la fuerz,a. Y en estos térm inos aco rd áro n se  en tre 
g aría  el todo en  la m añana del dia siguiente en la 
tesorería del consulado, á  donde acudirían los hab ilita
dos de los cuerpos. Con lo que se concluyó la se 
sión á  las doce de la n o ch e , retirándose el Sr. go
b ern ad o r, gefes y  com erciantes, quedando solam en
te  la comisión de  Gobierno. Y en este estado me p re 
vino el Sr. comandante, general me retirase, librándole 
la  certificación que m e ten ia  pedida extensiva á  todos 
los hechos posteriores, y  á  todo cuanto sobre el p a r
ticu lar tuviera entendido. Y para que conste, cum plien
do con lo m andado, libro y  firmo por duplicada la  
p resen te  en  A licante á  17 de octubre de 1812.

ju fln  Sanmartín. ,1 .
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N U M E R O  5.

Cuando se tra ta  de insultar públicam ente por un  
individuo á  sugetos que m erecen respeto  y  conside
ración , p regun to  ¿ que desagravio les queda á estos f 
Si siendo m ilitares tomasen laeficaz  m edida de rom 
p erle  la cabeza , y a .s e  diría que era  una militarada, 
y  aun  se 'añadirían otras injurias»¡intolerables : ¿ harían 
una representación al Gobierno ? bien escusado á la 
verdad , coando por la libertad  de la im prenta se le 
vantan calumnias a tro c e s , se dicen m il picardías , y 
se rep iten  duplicadas cada d ía : ¿ con que no queda 
m as que la represalia ? que es acudir á  la  plum a aun
que uno no sepa esplicarse en gram ática y  re tórica. 
Así parece. Pues si ha de  ser allá va ese cañonazo, 
que siento sea de  plum a porque no había de perder 
la bala su objeto por falta de pun tería  al Sr. Y. Z. 
por haber dicho en su carta  de 27 de octubre en A li
cante , inserta  en el T ribuno  de 27 de noviem bre nú
mero 8 , que los gefes de aquella guarnición en la 
noche del 15 de octubre hicieron el papel de cons
piradores. Considérese á estos gefes comprometidos 
Con su sufrida tropa por espacio de cuatro  meses se
guidos que la faltaba absolutam ente el prest, que estaba 
desnuda enteram ente, m antenida con una ración de ba
calao p o drido , que se 'q u ed ab an  á  obscuras m uchas 
noches en los cuarteles por falta de acey te para  las 
hices , que varios dias tuvieron que salir á  buscar 
con que!guisar los-ranchos, y que el que enferm aba 
hallaba eii el hospital muy mal acomodo para resta
blecerse ; añádase que estas desdichas alcanzaban á 
los oficiales, que unos no hacían servicio por no tener 
eón qué calzarse ni camisa que m udarse) otros ponían- 
su rad o n  de e tap a  con la de la tropa para  poder s u b 
s is tir , y  muchos poco menos >que vivir de limosna; 
esta situación prodúxo quexas am argas que llegaban 
al cielo , acompañándolas con resentim ientos fundados 
de que se socorrían á  las buenas mozas , á los suge-
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tos que tenían conexiones arrim adas á los Sres. Canga, 
T u p p er , Fr. Rico y C opons; y últim am ente á todo 
aquel que con baxeza y  adulación hacía la corte á estos 
cab a lle ro s; por decontado yo pedí que se m e dixese 
d e  oficio, y  pasé uno de un subalterno al gobernador 
S .J u a n  acom pañado de una representación enérgica: 
"no tuvo efecto , y  continuaron los m ales: represen té 
por la mala calidad de la  e ta p a , y  se m e contestó, 
que deberla haber dirigido mi quexa al intendente, 
q .ue.d ixa se Rabian reconocido los^genéros por peri
to s , y  eran buenos y saludable^, por cierto  que de  los 
garbanzos dixo no los comía él m ejores; en una pa
la b ra , nada se remedió ; y llegando D. Joaquín  C aa
m año reiteram os nuestras representaciones , y vimos 
que el resultado fué una mofa consumada de nuestras 
necesidades y  a p u ro s ; vimos que nos llam ó el día 6 
de octubre por la noche el señor com andante general 
in terino  de Valencia sin decirnos para  qué , cuando 
nos hallamos ante la comisión de G obierno, com pues
ta  de dicho se ñ o r , los ya referidos , y el señor Cozar, 
no sabemos cual fué el objeto de la convocatoria , y  
lo que ocurrió sin duda no faé . lo que se habría p e n 
sado , respecto  á que el gobernador Caam año se p re 
sentó , y quedamos sorprendidos al ver nos quisieron 
hacer c ree r que toda la culpa de nuestras privaciones 
la ten ia  dicho gobernador , esforzándose á  p resen 
tarnos los recursos que se le habían ofrecido , y no 
había (decían) querido poner en execucion : lo cierto 
es que nos admiramos d e  ver á nuestro gobernador 
tratado  como un reo y mas , de considerar su p ruden
cia y  sufrim iento ; creyeron que con aquel paso nos 
habían lisongeado , pero conocimos bien que la idea 
era prepararnos tam bién contra C aam año: no halla
mos en la dichosa sesió n , y  dexamos obrar á las 
au to ridades, habiendo dado esperanzas de  socorro á 
nuestra tropa como nosotros las concebimos de  los e s
fuerzos que por una ú  otra parte  se hicieron ; pero 
desgraciadam ente vimos y presenciamos que el g ober
nador era un objeto de compasión á  los ojos de  todos; 
que lo tenían atribulado sin poder dar salida á  sus
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obligaciones, y finalm ente que habían m aquinado d e r
ribarlo  atrayéndole el ódio general : b ien convenci
dos de esto , y  que conduxo á los gefes á !a Sesión 
del 15 para que se satisfaciesen del últim o pfcjsp .que
daba aquel dia para  socorrer la tropa , y  viendo que 
aun.en la noche que llama horrorosa el Sr. Y. Z . nada 
se adelan taba, ‘se presentó  delan te de la  Comisión,, 
no gimidndo y suplicando v ilm en te , sino ¡con aquel 
fuego propio de la razón que an im ab a , y  prop ia del 
caso en que todos se hallaban , exaltados según Ip re-, 
quería el asunto , sin excederse ninguno en am ena
zas ni palabras disonantes ; ademas que obrando .co
mo consp iradores, no se hubiera sujetado la tropa, 
no se la hubiera acallado con esperanzas que é ra  p re 
ciso viesen realizadas , y se hubiese tom ado la cosa 
p ara  obrar como conspiradores de m.odo m uy Idifeyeu.r 
te  , y  mas propio para asegurar e l. golpe. E l Sr. X  
ha  sabido siem pre dar este colorido á  los asuntos co n 
tra  las personas que ha querido destruir , y no ha fa l
tado quien le  ha héchado la culpa de  los infames pas
quines que aparecieron contra C ruz , y  de  otras va
rias conmociones p o p u la res , y si de esto hubiese 
á  lo menos indicios,'vehem entes ¿quienes serian los’ 
conspiradores? ¿y  cual seria su id ea?  P orque al fin 
si los; gefes de la guarnición hubiesen caido en sem e
ja n te  e r ro r ,  véase la causa que.tendrian  para com eter 
este y  otros m uchos, pero conocían, demasiado ío críT 
tico de las circunstancias,-y  no tie n e n la ;  cabeza tan 
descom puesta como él Sr. Y. Z. ni les cabe ,§¡1 , .ella 
e l m aldito pensam iento de ser conspiradores, ni sur 
m ergir á,sus.conciudadanos en nías m ales,que ¡jos que 
padecen por sufrir en tre  ellos á los YY. y  Z Z . que 
■conspiran continuam ente , y  forjan cada tija nueves 
embrollos Cádiz 2 } de diciem bre de  !8 ¡g .
" : l'rM cisfO r/tfq& tfe, ' 9 (i

ei kí
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N U M ER O  6.
24

Señor Articulista español: Habiendo leído en el 
núm . 1 del Periódico que vmd. publica una relación 
de lo ocurrido en A licante el dia 15 de octubre p ró 
xim o entre el gobernador D. Joaquín C a a m a ñ o ,y .la  
comisión de Gobierno de V alencia , he creido p ro 
pio de mi deber com unicar á  vmdj copia de la orden- 
de S. A. que acabo de recib ir en el correo de  boy- 
de  A licante , por m ano del Sr. In tendente de-aquel. 
R eyno que dice asi:

„  Acompaño á  V. S. una copia de la orden que 
lie recibido en este correo á los mismos fines que en 
ella se indican ; y no remito á  V. S. la o rig in a l, por
que conceptúo que debe quedar unida á  los an teceden
tes que la  m o tiva , para  que en todo tiemqo conste 
esta justa  satisfacción de 8 . A. á  los agravios que in 
debidam ente sufrió de p arte  del gobernador D . Jo a
quín Caamano , la autoridad de V. S. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Alicante 5 de diciem bre de 1812.—- 
Hermenegildo de Llanderah-*- Sr. Don José Canga A r 
guelles .”  : -

Orden de S. A .

„  He leído á la R egencia del reyno la  exposición 
de V. S. de 22 de octubre últim o en que da cuen
ta  de los violentos procedim ientos del gobernador de 
esa p laza D. Joaquín C aam año; y  al paso que 8. A. ha 
visto con mucho sentim iento las ocurrencias d e  que 
V . S. hace relación en esta representación y  en las 
an terio res, me m anda diga á V. S. para su tranqui* 
i i dad que el citado gobernador esta ya mandado re- 
lev ar, y  que ya  ha m archado á  servir esa intenden
c ia , como V. S. d e se a , D. H erm enegildo Llanderal. 
D e  órden de S. A. lo cotninico al V. S. para su in 
teligencia y  satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Cádiz 16 de noviembre de 1812.—Góngora.— Sr. 
D . José  Canga Arguelles.—Es copia.— Llanderal.

Dios guarde á  V. muchos años. Cádiz 3 de enero 
de 1813.—José Canga Arguelles.
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;1I! . 1 ODBUSG
i N U M E R O  6.

Señor a rticu lis ta : vmd. tendrá p resen te que p o í el 
m es-de m arzo ó abril del año que hoy conc luye , se, 
publicó en el R edactor G en era l, que m onseñor G ra -  
vina, N uucio de ,S. S. solicitaba que algunos señores, 
obispos pidiesen, el restablecim iento de  las sagradas 
hogueras.,■■ . >8»3)S¿ neá  , S! arisud yof

Yo m e hallaba en aquel tiempo, ausente de esta pip-. 
d a d ; y al leer el anuncio del R edactor pie quedió ex 
tático sabiondo.r que el mismo señor ;N unció acaba
ba de solem nizar la fiesta de la C onstitución; y co
mo porc. e lla  quedó tácitam ente .-abolido aquel pjonu- 
mento de degradación del género  hum ano, uo pude 
resolverm e á  creer que M onseñor huviese dado un 
paso tan impropio de su carácter como subversivo de 

• nuestras leyes fundam entales, r. ■ !lt
Com batido de dudas, e.scjiví á ,un ainigo d.e Cá

diz , para  que m e sacase de ellas,, persuadido quq 
podría, estar al corrien te , de estas noticias; y- efecti,- 
vam ente m e descargo «¡riel gra^e. ¡peso: que -oprimía 
mi agitada fantasía,, prpvaradomq con evidencia 
M onseñor Nuncio en nada menos pensaba que.-e.n enr 
cender las hogueras inquisitoriales. ■ ■,

M as señor a r tic u lis ta , acaba de  asegurársem e-que 
en unauelocuente representación dirigida á S. M- las 
Cortes-*istibscrita,Ipor.muehbs centenares de patriotas, 
pertenecien tes 4 éasjjjtpdaíb las clases d e ,la  sociedad, 
pidiendo,.,el exterm inio detestable-y horroroso trir
-bunal de inquisición, se, Race m éiito  en tre ¡otras co- 
.í¡as,.del cjtatjo pasagp dfe Monseijor N uucio. E n tre lo s  
-ciudadanos que subscriben dicha representación,, se 
-hallan"muchos generales,.¡y algunos de ellos están ac- 
tuabneutej nia^vdando- en, 'ge£s -nuestros,exércítos.; h ay  

.muchos -gefes de cuenposi, y. superiores de-,sus. respec
tive armab : hay grandes d e  España-; 'respetab les ec le - 
s iá tic o s ,y  personas conocidas por su ilustración , sa
biduría, religiosidad y  patrio tism o; y  á  fin de  desen-
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ganarles y  persuadirles que M onseñor nuncio no ha 
tomado la m enor parle en tan pernicioso proyecto, 
dirijo ávm d. la carta  que me escribió mi amigo, para 
que se sirva insertarla en su periódico.
1 Este obsequio que hago á M onseñor, me parece 

m as oportuno , cuando posteriorm ente á la enuncia- 
tiba- hecha en el R ed ac to r, hemos visto las solici
tudes de los reverendos ob ispos, que llenos del m e 
jo r  deseo de-la honra del S e ñ o r , y  sin duda con la m e
jo r  buena fé , han degradado su alto carác te r hasta el 
purito de pedir el restablecim iento de la santa , en 
perju ic io  de los preciosos cuantos inagenables dere
chos que en ellos depositó nuestro Divino M aestro y  
"Redentor Jesucristo. .. i

Suplico á vmd. que lo inserte en su nuevo perióu 
«Jico con el indicado fin, Cádiz 3 í de diciem bre d e '1 8 1 2 ;

‘ ->'■ ; ■ ■ ■ - ' A. ii .  " t
C ov . /'IíJ l Olí :> l>ípiíff' ¡.' i ■ t  7

M uy señor m ío: no crea vmd. que el Nuncio de 
S. S ., M onseñor G ravina,  haya tomado cartas, como 
se supone, ni debnviodo que se d ic e , sobre el res
tablecim iento  de la inquisición. R ecoger firmas', haf 
cé r gentes y  levantar ruidos para obligar al G'o tigre* 
so,ó que sancione la perpetuidad de1 u n  establecim ien
to -opeestp  á lás libertades del pueblo' espáño l, no ca 
be en el buen ju icio  de aquel prelado.
• ■'Si viviéramos en el Califato dé'G oddy, y  si el N un

cio fu e ra  un V jácenti, de metálica memoria, no seria 
íivén turado 'el pensarlo. E n to n ces 'ib a fi1 las cosas á  la 
diábiá j :y  en ios1 retretes dbí> palac io , ó en das añ te- 
-sá’l!aáiSd'e la-‘f>opii, 'se trataban 'asuntos' iguales, y se 
-ágrcíVaba’i  con aplauso los proyectos d in jld o l’ & >esta*- 
bfecer la esclavitud y  el ■ envilecimiento- de la Nación.
¿ P ero  en  el (lia como intentarlo ? ¿ Q uien es tan osa
do que presuma' devrivar im punem ente el edificio sa
grado que acaban de erig ir las C ortes , y  palta cuya 
conservación debe esta r taii proutao la sangre española, 

-como-'pitra resistir los proyectos’ insanos' de! conquis
tador de la Europa?* ’

-¿Supone-raid, á 'inonseñor Gravina tan corto-de vis-
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t a , y  tan zambo de ideas, qtic habiéndose apresu
rado á celebrar el dia iy del mes an terior re lig io
sa y publicam ente la tiesta de la C onstitución, cuatro 
dias después in tentase barrenar sus mas principales 
artícu los, procurando p recip itar la resolución de un 
negocio que esc ita  el encono de los patrio tas, y  e i 
hoíror de  los buenos cristianos?. ¿ Y un ¡VloDseüor que 
tantas pruebas lia dado de su adhesión á la nobjp 
causa que defendem os , habia de perd er su mérito 
po r en trom eterse , siendo eA lrongao , en las decisión 
lies políticas de una ISación que está arreglando su 
G obierno? Ese es un cuento igual á lüs que se re 
fieren del Aquelarre de Zvgarrumurdi.

Pero me replicará vm d ., ¿como dudar de la ver
dad de una noticia , que cuantos patriotas pisan la 
ca lle  Ancha  creen a pies ju n tilla sr ¿Y que. dilicul^ 
tad hay en que el N uncio •, como encargado de dos 
negocios de la corte ro m an a , in tente m antener ni) 
tribunal que es obra suya, y  que tatito lia servido 
para  sostener sus intereses?

Señor m ió , en esto de creer 6 no ^ ree r (en ten r 
dámonos ,.'hablando de cosas, relativas á la fe hum a
n a ) , cada cual es libre de hacer de su capa un,,sayo. 
Yo no lo creo , porque veo la in d ife ren c ia  del N un
cio en los asuntos de vías pingüe, rendimiento  para 
su co rte : m e acuerdo de los versos del A rc ip r e s 
te  de I t a ,  que allá en el siglo XV dixo.

Yo vi en corte de R om a, do es la  santidad, 
Q ue todos al dinero facen grand hum ildad,
G rand honra le facían , con grand solem nidad, 
Todos á él se humillan., como á la m agestad. ( 1)

lo r para .prom over la chamusquina de un par de m i-

n nu9

uenos españoles, en época tan crítica como
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la p re se n te , en la cual .el diablo las dispara, y  á nin- 
gun rom ano se-1& oculta* que por Jan quítame allá esas 
pajas 'pudiese* sucvder que empezase la ■■ zambra por ho
gueras y  acabase por..;, pero dexemos esto-: yo tengo á 
M onseñor por muy en tend ido , y  el paso; que se c i
ta  me le presenta como poco- diestro en lo que .lla
man política , cu la cual los Italianos son m as sabios 
que"M erlin;'l; - ’ «s ;!> mi :• • .• r

¿Gomó b a  dq’ ignorar' -el Nuncio que en España, 
s'egUh lo dispuesto por D,- Alfonso X ,  los obispos hnp 
poder sobre los clérigos en lo temporal é en lo espiri
tual é sobre los legos en las cosas espirituales* (1) Y 
que hablando - el legislador de como deben los prelados 
predicar i é ' mos trar la fe-, añade el castigar de fecho 
Ha menester q u e  se fa g a  mesuradamente e con gran  
cordura , & con am or, é non con mal querencia,...' s 
non deben aborrecer ■ los korttes por*' lo» y e r to s  ’ que fo t
een ,- para facerles daño por ello l mas para sacarlos 
dende-cuanto mas pudieren. Ca la véfdudera ju stic ia , con 
dudo se debe fa c e r , é con derecha razón, así como la. 
mlhfr'bisa1 se fa ce ' crudamente1, é  sin derecho *(2). ¡ÍY í  
Vista! dd®* tan - sabias c o»nó term ináótés: resoluciones se 
hab'ia; de éVitpbñar S.; E. en restablecer los braseros 
stlgrádOs, para ‘qué ■se -repkiéSgn én tre nosotros las 
«Scénas de  horror y :de  san a re  'de los siglos de la ig*
iio ran c ia 'y  del-fanatisn tó? '',! r l>'............ : »•<

?Ha d e ' ignorar M onseñor que el punto  de resta*- 
b lecer el llamado Santo oficio , es puram ente c iv il , y 
que* p e h d e 'd é  la voluntad de las C 6 r té s , 'y  q tie su 
establecim iento:se dévió enteram ente á los reyes ?--¡KAca- 
so e f  negro trib u n a l" se 1 halla sancionado pót‘l 'nufes- 
tras 'antiguas Córtes? N ada de eso ; tribunal extrlan- 
gero, fué recibido en España por decreto  deun m onar
ca, que 'si- le mirifmp's don respeto  pór lá extensión-que 
en su ’tieM pó tUVo-él lmpeirtó''esp'añ‘óiv, fu 6  éEpéiSíiefd 
que sen tó  las-basfes de la arbitrariedad, mi-1: -¡

(1) L ey  16 , título S, Partida  1.
(2) L ey  41, título ídem, Partida uletn.
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Noticiosos los reyes cató licos, Fernando é. Isabel, 

d e q u e  muchos judaizaban  y. se hacia» liereges, tra 
taron de rem ediarlo. P ara ello el arzobispo de Se
villa hizo sus constituciones , y aquellos encargaron 
á unos religiosos que los coqvirticsen. No surtió  e fec 
to su z e lo , y de acuerdo con el cardenal C isneros y 
Otros prelados pidieron,al P ap a  la Inquisición. R en o m 
bró por geftj de c(la á  Fr. Tornas de ,Torque,mafla> 
y .q ste  varón apostólico, que ljevabn ep su apellido e l 
s ig n o  de su ard ien te inclinación , hizo por sí, y' por 
m edio de spf satélites y pohijados tales fechurías, ¡ón 
los que no se convertían , como que desde el aqo 
de  1483 al de ,1520,,es d ec ir , ep el espacio ,de 37 
años, solo en el réyno de Sevilla llegó á 100$ el 
número de  los jud íos y  moros queipados y  destarra
dos; habiéndose.aplicado sus b ienes al fisco, y á la 
fundación de conventos (1).

Q uexáronse los andaluces de tanto rigor que dis
m inuía el com ercio ; pero - sim frujto ,,£2). Los aragor 
peses, en las C ortes ce lebró las en  el año d e  i£ |,7 , le
vantaron su voz contra los procedim ientos sangrien
tos d e l santo oficio, porque sapal#* d? sus domicilios: 
porque prendía por indicios, por la tortura de que 
se valia , las confiscaciones y  otras penas que impo
n ía  : y pidieron , aunque sin é ^ í to ,  que se d.escubrje- 
te  á los reos e! nombre de  los testigos, q u e  se les 
(jexase tratar librem ente con los abogados , y  ¡que 
los obispos nombrasen los inquisidores (3). .

En 1519 los diputados del mismo reyno escrib ie
ron á  los g randes, avisándoles que la Inquisición h a 
bía arrestado á Juan P r a t , N o ta rio , solo porque tes
tificó y  pidió en las C órtes la  reform a de los abii-

(1) Clónica de los reyes católicos por P u lg a r ;  ca
pítulo 7 7 ; N uñez de C astro , historia de Guada laxa
r a , libro 2 , . capítulo 6. - •» •

(2) Z u rita , anales capítulo 4 9 , libro 18.
(3) . D iego D o m er, anales tle A ragón , capítulo SG.
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sos de la Inquisición •. y  añad ieron , que le  querían lle 
var á Barcelona para sentenciarle', cosa que roí de
bía tolerarse por ser contraria  á la libdriad ; y  su
plicaron al rey que se la concediese, pues no se po
dían executar los acuerdos de las C ortes sin su in 
tervención, mas iraua consiguieron ( 1).

D e  lo' 'd ic ln^se ' Infiere , p rim ero , qíie las leyes de 
España' reprueban' los castigos atroces p o fc á u lfa  de 
religión ; y : segundo , que1 el pueblo aragonés fédla-- 
mó yifrorosarheR'te1 los actos judiciales de un tribunal 
que viola sus derechos, y  ataca las facultades de los 
obispos : y vea w i j .  con cuanta ignorancia proceden 
los que intentan deprim ir á  los que proponen la sú- 
presidí»1 del sanio Joficio.

Los españoles , para ser buenos católicos apóstÓ- 
licSs romanos \ítr necesitaron del ap o y o .d e  un t'rií-’ 
bunal tan sangriento. Cuando vivían unidos los cris
tia n o s , los iudíos v los fif¡oró® . nuestra Iglesia tuvo 
varones insignes por su virtud r tuvo doctores res
petables , y  sus concilios han sido tan célebres po t 
l a '  :,abiütmá de sus decieios , w .n o  por lá santi
dad de los" Sacerdotes que los- formaban. E n ton 
ces no se echaba menos la fé rrea  potestad de unos 
m agistrados eclesiásticos armados con la’ cruz y  e l 
acero para perseguir la doctrina , espiar la conducta

I  r i t a  c n c n r o ' h ' i c  ¿ -.i v i r i o  o  i 'a n í n n  —

hog
Entonces los'-obispos eran los ju eces  naturales de 

los negocios de la fe. En el concilio, prim ero de T o 
ledo fueron excomulgados Dictino , Conancio y Sim- 
jdicio. El obispo Yeg'entin'o dótidenó los libros de Prfs- 
ciiiano. Santo Toribio de Astorga dio consejos á unos 
obispos de Galicia p a ra  quem o recibiesen unos"libros 
apócrifos ; y  aun después de establecido el santo ofi
cio m antuvieron estas ■ facultades , pues en el afio

. I » v ,  . <.fc 'új-.ii  > - i truv> . ; . i  i . \  . 1

■fll Argentóla 'fonrín de Aragón . ¿apitut í ’ 7?
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¡l<y 1479 condoflaron los obispos á Pedro dé O sm a , y 
le hicieron- ab jurar el capítulo 1 títujo' 6 ; libro. 4 dé 
las- Constituciones tarracunénsés : de 150Q dispone que 
los obispos procedan contra los hereges : el 31 del 
concilio de Salamanca , y  el 3 sesión f  del dé  V a
lencia , celebrados en 1565 , mandan que ningún libro 
espiritual corra sin la aprobación de los 1 " ro-
hiben las obras del marcial J tivenal, y ros
de Ovidio , y  establecen la pena- de luego contra es
tos,-y  de excomunión contra los que los leyeren.

M ientras Irys juicios estuvieron al cargo de las obis
pos en E sp añ a , .fueron nitty suaves los castigos qtie se 
im ponían á los h e reg es , y se agravaron á  la m erced 
de las ideas duras de los "siglos bárbaros, en los cua
les las costumbres se resintieron de la falta de ihistra- 
«áoitq y hasta para lós delitos comunes se adoptarón 
penas no conocidas en los siglos anteriores.

£1 concilio llib e ritan o , capítulos 1 y 3 , excom ul
ga al apóstata , sin adm itirle á  la comunión nec in  

fine  : impone diez años de exeomunion á los cristia
nos que incurriesen  en idolatría , capítulo 41 y  59. 
Kecaredo , según el Cronicón Viclariense, convirtió 
á la fé á  los sacerdotes arríanos con razones, y  no 
con la fuerza, fin la junta de obispos, celebrada en 
Gerona en 1197, se mandaron desterrar los valden- 
ses , y solo se les impuso la confiscación de bienes 
y  la pena de m uerte para el c’asO de resistirse á cum
plirlo : en tiem po de D. Alfonso IX de León les al- 
bigenses introduxeron su ponzoña en Castilla : y m ien 
tras en Francia se les perseguía con el furor mas en
carnizado , el obispo conoció de sus d e li to s , y  los 
desterró.

Siento no tener á la mano mis libros para dar 
m ayor extensión á estas noticias relativas á  España, 
pero las alegadas sobran para convencernos de  que 
las costum bres y  leyes patrias se oponen á la ex is
tencia de un tribunal , que á título de m antener la 
pureza de la fé , arrebata los hom bres del seno de 
sus familias para sepultarlos pn unas mazmorras-mis
teriosas, quq jarnos s c .y jp ^ ^  públicam ente contólas
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que la sociedad destina para  asegurar los delincuen
tes ; que , derram a la infamia sobre los desdichados 
á quienes condena ; y no contento aun con e s to  la 
transm ite á la posteridad por medio de  cuadros g ro 
tescos colgados en  las iglesias , los cuales deben d es
aparecer á vista de la Constitución.

Pero  aunque el tribunal del santo oficio se apo
yara  en la opinión y en las leyes , el libro precio
so de la C onstitución , escrito por mano de la sab i
duría , y afianzado sobre la sangre  de los cam p eo 
nes de la libertad , sobre las hazañas del Dos de 
m ayo , sobre las proezas de Z aragoza , Geron a  y 
Baylen , y  sobre las glorias adquiridas en cinco años 
de lu c h a , derroca el ídolo del despotism o, y  ase
gura la libertad del ciudadano español , cuya perso
na debe ser tan santa contra los ataques del pode*
absolu to ,  como la Nación misma,

(.Se concluirá.)

c  i y  , ? . losin no-» oüb ib 
¡ iJ ís id  .t jo . '.iiqaido 8 b ni.iuj.
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C A D I Z :  I M P R E N T A  T O R M E N T A R I A ,

JO  i  cargó de D -Ju*nD&fliiri¡í® Villegas.
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